
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Sr. Presidente de Ia HCDN. 
Don Eduardo Camaño. 

s / D. 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los efectos 
de solicitarle la reproducción del proyecto de ley de mi autoría, identificado con 
el Expediente N”: 750-D-02, el cual se encuentra en el tramite parlamentario N” 
15 de2002. 

para saludarlo muy atte. 
Sin otro particular 



..,, 

DE LEY\ 

El Senodo > Cárwra de Dip!rtados,... 

Articulo 1’ - Transtierase a titulo gratuito a fa- 
vordel Centro de Jubilados, .Pensionados y Terce- 
ra Edad “Juntos Creceremos”, de acuerdo ‘a lo dis-’ 
puesto en el artículo 6” de la ley 24.146, etterreno 
ubicado en calle 12 de Octubre sin del distrito Alto 
de Sierra, departamento Santa Lucía, de la provin- 
cia de San Juan, registrado como de propiedad ,del 
Estado nacional argentino y que según plano de 
mensura de la~Dirección, de Planeamiento y Desa- 
rrollo Urbano, Secretaria de Estado de Obras y Ser- 
vicios Públicos 03-265,7-77, nomenclatura catastral 
de origen 03-36,~670640, y posee una superficie to- 
tal de 8 hectareas y 9.658,5 1 mz. 

Art. 2” - La presente transferencia se efectúa con 
cargo a ser destinado el inmueble por su beneticia- 
rio a la aplicaci6n de programas sociales, cultura- 
les, de rehabilitación y servicios,, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3’ de la,ley 24.146. 

Art. 3” L’Declárese innecesario, en los términos 
del articulo 60 de la ley 23.697, el inmueble determi- 

~nado en el artículo Io de la presente; de propiedad 
I del Estado nacional. 

Art. 4’ -,Exímese al testado nacional, por aplica- 
ción del artículo 13 de la ley 24.146,‘de la totalidad 
de las deudas que por impuestos, gravamenes;ta- 
sas, mejoras o contribuciones.pudiera tener porpro- 
piedad del inmueble transferido según el articulo 1’ 
de la presente: ley. 

Art: 5” Y Autorízase al Ministerio de Economía de 
la Nación’ a expedir la escritura traslativa de domi- 
nio, según ,lo establecido ‘en los artículos 9O y 18 de 
la ley 24&46. 

Art. 6” : Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Roberto G Basualdo: i Dantti Elizondp. 
- Julio C. Conca- Juan J. Mínguez. 
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